
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

San Bernardo del Viento, veintisiete (27) de abril de (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: RESOLUSIÓN DE CONTRATO  
DEMANDANTE:             MARALUZ FUENTES MADERA  
DEMANDADO:               JUANA MARIA ISAZA NUÑEZ 
RADICADO Nº:              2020-00087 
 
 
En la bandeja de correos electrónico, fue recepcionado memorial y anexo, signado por el 
doctor Luis Fernando Anichiárico López donde manifiesta renunciar al poder conferido 
dentro del presente proceso por la demandada Juana María Isaza Núñez y allega 
constancia de envío a través de la empresa de correos 472 de memorial remitido a su 
representada donde le enteraba de tal acto proceso. 
 
Siendo legal y procedente lo pretendido por el togado peticionario de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso se procederá a aceptar la 
renuncia del poder conferido al doctor Luis Fernando Anichiarico López.  
 
De igual forma, se considera pertinente exhortar a la demandada para que, si es su querer, 
designe nuevo apoderado judicial.  
 
En mérito de lo antes expuesto, el juzgado…  
 

R E S U E L V E 
 
Primero-. Aceptar la renuncia que, del poder conferido por la demandada Juana María 
Isaza Núñez, presenta el doctor Luis Fernando Anichiarico López, identificado con CC Nº 
78.757.610, y Tarjeta Profesional de Abogado Nº 103.827 del C.S. de la J.  
 
Segundo-.  Exhortar a la demandada, para que, si es su querer designe nuevo apoderado 
judicial con quien continuar el trámite presente proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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